
Guía de usuario:

Publicación (NPG)
“Decreto Gubernativo Número 3-2022 Estado de Calamidad Pública”



Para publicar un NPG, deberá
ingresar con el usuario
Comprador en el Sistema
GUATECOMPRAS. Luego
deberá dirigirse a la opción del
menú de:

 Publicaciones (NPG).
 Publicar NPG.
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Seleccione la modalidad de Dragados 
(Art. 43 inciso f) LCE) o Procedimientos 
Regulados por el artículo 44 LCE (Casos 
de Excepción) .

En la Descripción escriba la
contratación correspondiente.

Si la compra es relacionada al Decreto
Gubernativo Número 3-2022 deberá
asignarle los datos correspondientes al
Tipo de Documento y Número de
Documento correspondiente.
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Seleccione la Fecha de gestión de
compra.

Seleccione el procedimiento regulado
Ley Constitucional de Orden Publico
(Art. 44 inciso a)

Da clic en Guardar Cambios.



 Escriba el NIT del proveedor

 Indique el Tipo de 
Requerimiento y la 
categoría del Requerimiento.

 Seleccione el renglón 
correspondiente.

Escriba la Descripción del 
documento correspondiente, 
posteriormente ingrese la 
cantidad y el monto del 
servicio.
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De clic en Agregar Producto.

De clic en Guardar Cambios.



Seleccione los documentos para 
adjuntar y escriba un comentario 
sobre los documentos 
adjuntados, posteriormente de 
clic en Agregar un documento
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NOTA: Para los eventos de Construcción 
y materiales afines que estén dentro del 
Decreto Gubernativo Número 3-2022 
que sean adquisiciones por daños de 
infraestructura deberán presentar 
constancia de la CONRED.



Seleccione el Tipo Documento.

Ingrese el NIT del Comprador.

Escriba la Serie de la factura. 

Escriba el Número de la Factura. 

Seleccione en el icono del calendario
la Fecha de la Factura.
Escriba el monto de la factura y de clic
en Agregar Factura.
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 De clic en Guardar Cambios.



Finalizado anulado (prescindido):

Ch@tío


